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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Tercera Sesión de - la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del se· 
gundo periodo Constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las once de la manana del 
día martes tres de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y dos. 

Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Mariano Argüello, asistido de los Honora· 
bles Senadores Dr. Alberto Argüello Vidau· 
rre y don Pablo Rener, primero y segundo 
secretario, respectivamente. 

Concurrieron además, los Senadores A· 
baúnza E., Alvarez lejarza, Argüello Bola·. 
nos, Castillo C., Cruz Porras, Chamorro 
(Emiliano), Oallard, Guerrero (Lorenzo) y 
Manzanares. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. . ' 
Jo. El Honorable Seftor Presidente Dr. 

Argüello, dijo que para dar cumplimiento 
al Reglamento Interior de la Cámara del Se
nado, se procederia a la elección de,la Junta 
Directiva, proponiendo para Presidente de 
la misma, al Honorable Senador Abaúnza f, 

El Honorable Senador Abaúnza E., pidió 
a los abogados de la Cámara, interpretarán 
el Arlfculo pertinente del Reglamento Inte
rior, pues este dice que cada catorce del 
mes, habrá elección de Directiva, cuyo pe
ríodo será de un mes. Agregó que a su 
entender la Directiva que fué · nombrada el 
14 de Abril y que no había actuado más que 
durante dos o tres df as de sesiones, deberla 
continuar fungiendo hasta el 14 del corrien· 
te mes de junio, dfa en que .conforme el 
Reglamento, debe elegirse la nueva; pero 
que si la Cámara acordaba proceder a la 
elección en la presente sesión, él hada mo· 
ción para que fuera reelecta la actual Direc· 
ti va. 

Para ilustración de la Honorable Cáma· 
ra, se leyó por Secretarla, el Arto. 12 del Re· 
glamento Interior. 

El Honorable Senador Dr._ Manzanares 
expresó que conforme las voces del Regla· 
mento del Senado, se establece que el pe· 
rfodo de la Junta Directiva será de un mes 
y que implicitamente se estatuye que la 
elección de la misma deberá ser el catorce 
de cada mes. Como la actual junta Direc· 
tiva cesó en sus funciones el 15 de Mayo • 
pasado, necesariamente debe procederse a 
la alección de la nueva Directiva. 

Suficientemente discutido si cabfa o no 
elegir la junta Directiva en la 'presente se
sión, la Cámara acordó proceder a la elec· 
ción en esta misma sesión, quedando inte-. 
grada de la siguiente manera: 

Presidente Hon. Sen. Dr. Mariano Argile· 
llo, V.icepresidente, Hon. Sen. don Alejandro 
Abaúnza E , Primer Secretario, Dr. Alber
to Argüello Vidaurre; Segundo Secreta
rio, don Pablo Rener; Primer Vicesecre
tario, Dr. Horacio Argüello Bolaftos; Se
Segundo Vicesecretario, !Dr. Gustavo Man· 
zanares. 

4o. Tomó posesión la Junta Directiva. 
5o. Se leyó nota del Honorable Sena· 

dor Oral. Zelaya C., solicitando permiso 
por un mes a partir de la fecha en que se 
reanuden las sesiones, para dirigirse a los 
Estados Unidos de América, en compaftla 
de su seftora esposa, quien será sometida a 
tratamiento médico. 

El Honorable Senador Cruz Porras hizo 
moción para que el permiso solitado por el 
Senador Zetaya C., le fuera concedido con 
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·goce de sueldo. Esta moción fué secunda· 
da por el Honorable Senor Presidente Dr. 
Argüello. 

Suficientemente discutida la solicitud de 
permiso del Oral. Zelaya C., asf como la 
moción del Honorable Senador Cruz Po
rras, fueron aprobadas por unanimidad. 

60. El Honorable Senor Presidente Dr. 
Mariano Argüello, dijo: Como es bien sa
bido, el Excelentlsimo Senor Presidente de 
la República y Senador vitalicio, General 
Don Anastasio Somoza y su distinguida se· 
nora, se encuentran en Boston en viaje de 
salud, ha sido costumbre de la Cámara 
nombrar una comisión para saludar e infor· 
11arse de la salud de los colegas que enfer· 
man; pero como el Excelentfsimo Seftor 
Presidente General Don Anastasio Somoza 
y Senora, no se encuentran en el país, me 
permito hacer moción para que se dirija un 
cablegrama a Boston, saludándolos y ha
ciendo votos por su importante salud. 

Tomada en consideración la moción del 
Honorable Senor Presidente y sometida a 
votación, f ué aprobada por unanimidad. En 
consecuencia, se acordó enviar el siguiente 
cablegrama: e Presidente Somoza. - Bos· 
ton. Al reanudar hoy sesiones Senado 
acordó por unanimidad votos enviarle aten
to saludo unión distinguida Senora formu· 
!ando votos completo restablecimiento am· 
bos. - Atentos amtgos,-Marlano Argüello. 
Presidente.-Alberto Argüello V., Secreta· 
rio.-Pablo Rener, Secretario. 

7o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores junta
mente con el proyecto de resolución ten· 
diente a conceder permiso al senor Edmun· 
do Delgadillo S., para .que ejerza el cargo 
de Cónsul de los Estados Unidos de Vene· 
zuela, en el puerto de Corinto. El dicta
men acoge el proyecto con una pequena 
modificación de estilo, proponiundo que 
donde dice: cpara ejercer el Consulado', 
se diga cpara que ejerza el cargo de Cón· 
suh. 

A discusión en lo particular, fueron apro 
hados con la re.forme indicada por la Comi
sión, los Artos. 19 y 29 de que consta la 
iniciativa. 

A moción del Honorable Senador Cruz 
Porras, se dispensaron al proyecto en refe· 
rencia, los trámites de segundo debate, lec
turo de autógrafos y demás reglamentarios. 
Esta moción fué aprobada por unanimidad. 

So. El Honorable Seftor Presidente Dr. 
Argilello dijo que la Cámara de Diputados 
se reuniría en la noclie en cuya sesión pa· 
sarfa a Comisión el Proyecto de Presupues
to General de Egresos e Ingresos de la Re· 
pública, para discutirlo el martes de la próxi· 
ma semana; que si la Cámara del Senado se 
reunía el m~rcoles cuatro del corriente, 

quizá no tendría ningún asunto que tratar, 
por lo que sometia a la consideración de 
este Alto Cuerpo, si se citaba para el miér· 
coles de la semana próxima. 

Sometida a consideración de la Honora· 
ble Cámara, la sugerencia del Seftor Presi· 
dente, se acordó no celebrar sesión hasta el 
miércoles once del corriente mes. 

9o. Se levantó la sesión, citando el Se· 
f1or Presidente para celebrar la próxima el 
día miércoles once de junio corrientP., a las 
diez a.m. 

Mariano A r¡¡üello 
' Preidente. 

Alberto Argüel/o Vidaurre Pablo Rener 
:Secretarlo. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n 'I An1xo1 
• 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del · Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., catorce de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos. las siete de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa sel'lor Gustavo Espinosa L., la cuenta 
de la Tesorería Municipal de El Viejo, Depar· 
tamento de Chinandega, que el seftor José 
María Prieto S., mayor de edad, casado, Pe· 
rito Agrónomo y de aquel domicilio,~llevó 
durante el periodo de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y uno; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veintidos Mil Cuatrocientos Cin
cuenta y Cuatro Córdobas con Noventa y 
Siete Centavos(~ 22,454.97), en los que;van 
incluidos los términos de apertura y cierre; y 

· Considerando: 
Qué por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al senor Con· 
tralor de Cuentas Locales, como consta del 
auto de la~ diez de la maftana del catorce de 
Abril de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 83 y este funcionario e11 providencia 
de las diez y media de la maftana del mismo 
día y ano, dispuso que las presentes diligen
cias fueran pasadas al suscrito para los efec
tos de la Glosa Judicial y fallo respectivo, 
por lo que al reverso del mismo se proveyó 
el auto en que se puso el cúmplase de ley y 
se abre el período Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y siete de Abril 

de mil novecientos cincuenta y dos, folio 85, 
el seftor Ricardo Barreto P., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligendas, como apoderado 
del se ft o r Prieto S., presentando como 
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prueba de su legitima personeria copia del Reos del Departamento de Granada, que el 
poder suscrito a su favor, pidiendo por últi· señor leonidas Amador, mayor de edad, ca· 
mo se mandase a correr los traslados de ley sado, negociante y de aquel domicilio, llevó 
a las partes; y durante los meses de Enero a junio de mil 

Considerando: novecientos cincuenta; 
Que habiéndose presentado correcta la Resulta: 

cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi- Que según estado Caja que obra al folio 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 3, de este expediente, hubo un movimiento 
de Septiembre de 1946, por valor de Siete de Ingresos y Egresos de Veinticinco Mil 
Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho Córdobas Quinientos Veintisiete Córdobas y Cuatro 
con Nueve Centavos(~ 7,848.09), que acusa Centavos(~ 25,527.04), incluyendo los tér· 
tener como existencia de los fondos de Sani- minos: de apertura y cierre¡ y 
dad al último de junio de mil novecien- Considerando: 
tos cuarenta y uno. Aprobación del señor Que habiéndose terminado la Glosa Ad-
Supervisor del 10% de Sanidad al folio 19; y ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

Considerando: la tuvo a su cargo la dió en traslado al señor 
Que habiéndose desvanecido todos los re- jefe de esta Sala, como consta en el auto de 

paros formulados a la presente cuenta, en la las ocho de la mafiana del seis de Septiem· 
Glosa Administrativa y judicial y no habien· bre de mil novecientos cincuenta y uno, y 
do ningún ca:-go pendiente, el Defensor se· este funcionario en auto de las ocho y quin· 
ñor Barreto P., en escrito del doce de Mayo ce minutos de la mañana del mismo dfa, dis· 
de mil novecientos cincuenta y uno, folio 92, puso que las,presentes diligencias pasaran al 
pide llamar autos, para dictar sentencia a fa. suscrito para los efectos de la Tramitación Ju
vor del señor José María Prieto S., y oída la dicial y falto Definitivo, por lo que al rever
opinión del sefior Fiscal General de Haden· so del folio 6, se proveyó el auto en que se 
da, está de acuerdo con dicho pedimento declara abierto el período judicial de esta 
como puede verse al reverso del mismo fo. cuenta¡ y ~ .. 
lio; y Considerando: 

Por Tanto: Que en escrito de diez y seis de Octu· 
Con tales antecedentes, corridos los trá- bre de mil novecientos cincuenta y uno, 

mites de derecho con apoyo del artículo 151 folio 9, el señor Felipe Benavides S., en su 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· dantes,· pidió se le mandase a tener por per· 
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo sonado en las presentes diligencias, como 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conla· apoderado del seftor Leonidas Amador, pre· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la sentando como prueba de su legftima persa· 
República de Nicaragua, definitivamente, nerfa copia del poder original suscrito a su 

Falla: favor, pidiendo por último se mandase a co-
Que esta cuenta tal como se deja relacio· rrer los traslados de Ley a las partes; y 

nada es buena y por consiguiente se aprue· Considerando: 
ba, quedando el sefior José Maria Prieto S., Que habiéndose desvanecido en la Glosa 
de calidades conocidas en autos, junto con Administrativa todos los reparos formulados 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto a la presente cuenta, y no habiendo ningún 
con las rentas del 10% de Sanidad, corno cargo pendiente él Defensor de oficio señor 
con las del Tesoro Municipal de El Viejo, Benavides S., en escrito del veintidos de Oc· 
Departamento de Chinandega, por Jo que tubre .de mil novecientos cincuenta y uno, 
hace al periodo de Enero a Junio de mil no- follo 1 l;pide llamar a autos y dictar sentencia 
vecientos cuarenta y uno, extendiéndosele de solvencia a favor del señor Leonidas 
copia de esta resolución para que le sirva de Amador, y ofda la opinión del seftor Fiscal 
suficiente finiquito, previa solicitud y que General de Hacienda, festá de acuerdo con 
para tat fin debe proveer el papel sellado de dicho pedimento, como puede verse al re
Ley en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. verso del folio 11; y 
_ Cópiese, notifíquese, publíquese en cla Por Tanto: 

Oaceta1 y archívese.-Gonzalo Yescas R.- Con tales antecedentes, corridos los trá-
Hipólito Saballos O., Srio. mites de derecho con apoyo del Art. No. 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo· Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se

ria Especial de Cuentas Locales. Managua, gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
D. N., veitttinueve de Noviembre de mil no- de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
vecientos cincuenta y uno. Las siete y me- dor Tramitador judicial, en nombre de la 
dia de la mañana. República de Nicaragua, definitivamente; 

Examinada que fué por el Contador de Falla: 
Glosa don Manuel Enrlquez, la cuenta de la Que <'Sta cuenta tal como se deja relacio-
Tesoreria del Patronato Departamental de.nada, es buena y por consiguiente se apruc-
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ba, quedando el seftor Amador de calidades 
conocidas en auto, junto con su fiador soli
dario, libres y solventes con las Rentas del 
Tesoro del Patronato Departamental de Reos 
del Departamento de Granada, por lo que 
hace a los meses de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta, extendiéndole previa 
solicitud en el papel de Ley correspondien
te, copia de esta resolución al seftor Amador, 
para que te sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese, publfquese, en cla 
Oaceta. y archSvese.-Oscar Armando Va· 
lle. --Hipólito Saballos O., Srio. 

Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., nueve de Enero de mil novecientos cin
cuenta y dos .. Las ocho de la maftana. 
- Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Leonidas Ocón M., la cuenta de 
la Tesoreria Municipal de San Pedro de Ló· 
vago, Departamento de Chontales, que el 
Sr. Nacor Miranda G., mayor de edad, casa
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó co
mo Tesorero, durante los meses de Enero a 
junio de mil novecientos cincuenta y uno; 

Resulta: 
. Que según Estado de Caja que obra al 

folio 10, de este Expediente, hubo un 
movimiento de Ingresos y Egresos de Cinco 
Mil Cientos Setenta y Ocho Córdobas y Cin· 
cuenta y Dos Centavos (C$ 5, 178.52), inclu 
yendo lo~ términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
. Que por terminado la O 1 o s a Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
jefe de esta Sala como consta del auto de las 
ocho y media de la manana del veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
uno, folio 18, y este funcionario en providen
cia de las nueve de la maftana del mismo 
dla y ano, dispuso que las presentes diligen
cias fueran pasadas al suscrito para los efec
tos de la Glosa judicial y fallo, por lo que 
al reverso del mismo folio se proveyó el auto 
en que se abre el periodo judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
. Que en escrito del tres de Diciembre de mil 

novecientos cincuenta y uno, folio 22, el Sr . 
f elipe Benavides .S., en su carácter de Defen
sor de Oficio de Cuentadantes, y de confor
midad con sustitución del poder pidió se le 
mandase a tener por personado en las pre
sentes diligencias, como apoderado del Sr. 
Miranda G., presenta~do como prueba de 
su legitima personerfa. copia del poder sus
crito a su favor, pidiendo por último se man· 
dase a correr los traslados de Ley a las par
tes; y 

' Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10º/1 deSanldadyde conformidad 

con Decreto Legislativo No. 437 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Seiscien· 
tos Veinte y Tre& Córdobas con Treinta y 
Cuatro Centavos (<S 23.34), que acusa tener 
como existencia de los fondos del 10% de 
Sanidad al último de Diciembre de mil nove
cientos cincuentiuno. Aprobación del senor 
Supervisor del IO°lo de Sanidad al folio 31, 
del presente juicio¡ y -

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la judl· 
cial y no habiendo ningún cargo pendiente 
el Defensor de Oficio, seftor Benavides S., en 
escrito del cincó de f nero de mil novecientos 
cincuenta y dos, folio 30, pide llamar autos 
para dictar sentencia a favor del seftor MI· 
randa, y ofda la opinión del senor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al rever
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Nacor Miranda G., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de San Pedro de Ló· 
vago, Departamento de Chontales1 por lo que 
hace al periodo del. primero de Enero al 
treinta de Junio de mil uóvecientos cincuen
ta y uno, último de su actuación, extendién
dosele al sefior Miranda, copia de esta reso· 
lución, para que le sirva de suficiente finiqui
to, previa .solicitud en el papel sellado de ley. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archívese.-:-Gonzalo Yescas R.
Hipólito Saballos O., Srio . 

Hacienda r Cr6dllo Pliblloo 

No. 172 
El Ministro de Estado en el Deepacho 

de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril de 
1952, emitido por el Ministerio de Goberna· 
ción y Anexos, 

Vista la solicitud que con fecha 16 de 
Mayo corriente introdujo al Ministerio de 
Hacienda el Sr. Administrador de Rentas de 
Managua, don Emilio Olivares P . ., 
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Acuerda: 
Conceder un mes de permiso con goce 

de sueldo, a la senorita lrma Rodríguez Ri· 
vera, Contadora Encargada de la Cuenta de 
Abonados al Teléfono, en la Sala de Conta 
billdad, de la Administración de Rentas de 
Managua, por encontrarse mal de salud; de
jando en su lugar y bajo su. propia respon
sabilidad, al senor Ramón Rivas, sin remu
neración alguna. 

Comunfquese.-Managua, D.N., 19 Mayo 
de 1952.-(f) José Argüello Cervantes, Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Hacien· 
da y Créeito Público, por la Ley. 

Tribunal de Cuenta• 

TELEGRAMA 

Managua, D.N., 13 de Junio de 1952. 
Se flor 
Administrador de Rentas, 

Ref-4-H-No. 1574.-CIRCULAR Nú
mero 692.-Amplfe instrucciones de la Di· 
rección de Ingresos contenidas en circular 
No. 235 del 5 de los corrientes, recordándo· 
le que las colectas en efectivo por timbres 
fiscales, las opere en sus estados de ingre· 
sos como cRentas y Contribuciones Gene
rales> en la lfnea denominada cTimbres 
fiscales Colectados con Boletas Unicas• es
pecificando al pie del Estado lo que corres
ponda a las Oficinas y a las Agencias Fis· 
cales, teniendo cuidado de no descargar es
tos valores en las cuenta corrientes de E&pe· 
cies fiscales, desde luego que en la opera· 
ción no hay consumo de especie. 

Avise estar entendido.,\ 

Atentamente 

Emilio Pereira A. 
Pre1idente del Tribanal de 'tuentu 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. -
Managua, D. N., Septiembre veintiocho de 
mil novecientos cincuenta y uno. Las ocho 
de la manana. 

Examinada que fué la cuenta del Centro 
Destilatorio de Quezalguaque llevada en su 
carácter de jefe por el seftor FraRcisco Ba· 
lladares Torr~s. mayor de .edad casado, pe· 
riodista y de aquel domicilio durante el se
mestre de julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, 

·. Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

tio diez, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de aguardiente de Trescientos Vein· 
tiocho Mil Novecientos Once litros. . . . .. 
(328,911) inclusive tos términos de apertura 
y cierre¡ y, 

Considerando: 
Que cuando el Contador don Adán SárÍ

chez J., concluyó la Olosa Administrativa de 
esta cuenta pasó las diligencias a la Presi
dencia del Despacho para los fines de la 
Glosa judicial y falto; esta autoridad pro· 
veyó ordenando que el que firma verificara 
tal glosa hasta fallar, en cuyo cumplimiento 
fué puesto el Cúmplase de ley en providen
cia de las ocho y media de la maftana del 
diez de Septiembre de mil novecientos cua
renta y siete; en escrito de treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y nue
ve al folio once, presentado el último de 
Mayo de este ano, el sef'lor defensor de 
oficio de cuentadantes don Guillermo de la 
Roctiá pidió se te tuviera por personado co
mo apoderado del cuentadante, el suscrito 
lo tuvo como tal en providencia de las nue
ve de la maftana del treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno, mandó 
a tomar razón en autos del poder que acre· 
dita la personerf a del peticionario y a co
rrer los traslados de ley a las partes; en es· 
crito del uno de junio recién pasado el se
ftor apoderado devolvió el traslado que se 
le habia mandado correr, expresándose li
teralmente en la parte referente a los repa
ros subsistentes as(: •Reparo No. 2-Res
pecto a este reparo, el cuentadante dice que 
p.robablemente se debió a algún error la di
ferencia de (100) cien litros de aguardiente 
de l¿y cSanta Elena>, a que se refiere el 
mismo; y que, siendo esta remesa enviada a 
la AdminisJración de Rentas de Chinande
ga, esta Oficina debió proceder conforme la,. 
ley, -caso hubiera existido materialmente 
la indicada diferencia, por cualquier equivo
cación-, exigiendo los Impuestos Fiscales 
~orrespondientes, por ser el lugar del desti· 
no. El seftor Efü:eo Velázquez ejercia el 
cargo de Administrador de ese Departamen
to en esa época, y él podrá explicarlo que 
haya habido sobre el particular, Implicándo
le conforme el Art. 30 de la Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigor. Reparo No. 
9.-Este reparo se refiere a una diferencia 
de 38 litros de aguardiente de. ley cargados 
de menos a la cuenta de destilación del 
aguardiente cSanta Isabel>, por error en el 
ángulo, pues se operó con ángulo 76.4 en 
vez del verdadero 79.4 según los otros tér
minos del Recibo de destilación. El cuen
tadante diée al respecto que quizá hubo 
error en tos términos del term6metro y al· 
coholímetro anotados en el. Recibo mencio
nado, pues el ángulo 76.4 era correcta; pe
ro que, si hubiera existido materialmente la 
indicada diferencia, por equivoci6n, ésta ha
bría quedado en- la cuba de. dicho aguar
diente. Por consiguiente, debe responder 
de ella de acuerdo con la ley respectiva et 
fabricante del aguardiente cSanta Isabel>, 
para lo cual pide se implique a los Suceso· 
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res de don Alberto ~eyes, de conformidad que se refiere este JUICIO fueron enviados 
con lo dispuesto en el Arto. 30 de la Ley al cuentadante desde en Diciembre de mil 
Org,nica del Tribunal de Cuentas, en vi- novecientos cuarenta y cinco y que hasta 
gor•. En cuanto a los otros reparos dijo en Junio de este ano fué pedida tal impli
que todos habfan sido desvanecidos me- cancia para dicho senor Ve1ázquez, natural
diante la presentación de los documentos mente cuando ya los juicios de éste estaban 
pedidos en algunos de ellos, las partidas co- fallados. En cuanto a los otros reparos, co
rrelativas y explicaciones con buena lógica, mo dice el senor apoderado, todos fueron 
etc. etc., también finalmente pidió que se desvanecidos en la instancia judicial, de 
dictara sentencia declarando la solvencia de conformidad con los razonamientos pues
su representado. El senor fiscal General tos por el suscrito en cada uno. Se llamó 
de Hacienda en su escrito devolutivo del autos en providencia de las siete de la ma· 
traslado de fecha nueve de Junio último, di· nana del veinticuatro del corriente; y, 
jo: cMientras los implicados no comparez· Por Tanto: 
can, es el cuentadante et responsable y así Con tales antecedentes, oída la opinión 
debe declararse•. Para mejor resolver res· fiscal, corridos todos los trámites de de re· 
pecto a ia implicancia pedida :contra el se· cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
nor Eliseo Velázquez como Administrador Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
de Rentas de Chinandega, quien tiene fa. Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
liados todos los juicios de su actuación, el el suscrito Contador de Glosa en nombre 
suscrito proveyó a las once de la mafiana de la República definitivamente, 
del veintiocho de Junio último, mandando falla: 
oír al senor fiscal General de Hacienda; es- Que el senor Francisco Balladares Torres: 
te funcionario emitió su opinión en escrito de calidades conocidas en autos, en su carác
de siete de Agosto próximo pasado dicien· ter de Jefe del Centro Destilatorio de Quezal
do: cEstimo que, si el seftor Elíseo Veláz· guaque, que fué durant~ el semestre de julio 
quez tiene ya finiquitadas todas sus cuentas a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
como Administrador de R~ntas que fué, no cuatro, debe a la Hacienda Pública de la Repú
cabe implicarlo en esta cuenta, si en algo blica de Nicaragua junto con su fiador so-· 
varfan sus cuentas aprobadas, pues eso es lidario la cantidad de Ciento Cincuenta 
cosa juzgada; pero si al implicarse en esta Córdobas netos (~ 150.00), que quedan 
cuenta no tiene tales consecuencias, sino obligados a pagar dentro de cinco días de 
una mayor abundante información para es· notificados personalmente el cuentadante o 

· ta cuenta que se te cite, siedo siempre en por medio de su apoderado, más el interés 
todo caso responsable, como ya dije, el Y. !11ultas legales,. sin perjuicio de la ejecu-
cuentadante de cualquier faltante•. Con c1on c~rrespon~1ente. , 
respecto a la implicancia pedida para los Cópiese, nof1fíquese, pubhquese en •La 
herederos del senor Alberto Reyes por lo Oa.ceta• y :archíve~e.-francisco Baca P.
tocante al reparo número nueve por treinta Julio Zelaya O., Sno. 
y ocho litros de aguardiente cSanta Isabel» ~s conforme. Jl.:'anagua, D. N., 4/X/51.-
de dicho senor Alberto Reyes, el suscrito Julio Zelaya O., Sno. 
antes de proveer al respecto dirigió el Ofi- -.----=-==---------~=-
cío cuya copia corre a los folios 14 y 15 del "SECCION JUDICIAL 
veintitres de Agosto de este ano, por medio 
de la Presidencia del Despacho, para que el 
Administrador de Rentas de León cobrara 
a la respectiva Sucesión la suma de Cin
cuenta y Siete Córdobas que es el . importe 
de tal aguardiente, cantidad que fué paga
da el ocho del corriente en Boleta Unica 
número setecientos treinta y tres mil· dos
cientos cincuenta y siete, habiendo sido des· 
vanecido, de consiguiente el mencionado 
reparo. En cuanto a la glosa número dos 
cuya petición de implicancia -al seflor Eliseo 
Velázqnez, resultó improcedente por estar 
este ex-cuentadante bajo ·_el amparo de .co
sa juzgada• con sus correspondientes fini
quitos, el suscrito deja a cargo del . seflor 
francisco Bailada res Torres y su fiador los 
Ciento Cincuenta Córdobas, que es el im
porte de los cien litros reclamados en dicha 
glosa número dos dejando a la vez aclarado 
que Jos plie¡os de glosas del semestre a 

REMATES 
· N9 1643 

Doce meridianas veintiocho junio corriente re
mataráse mejor postor finca rústica Las Bri.sas, per· 
teneciente sucesión Oabriela Ouevara de Somarri
ba, legua y media; poniente, El Viejo, sesenticinco 
manzanas, con casa, pozo, pila, divisiones cerca
das, lindante: oriente, Manuel Sánchez y María Cá
ceres; poniente, Las Flores, y Pedro Anfbal Martf· 
nez; norte, Monte Rosa; sur, La Estrella. 

Base: veintisiete mil córdobas. 
Oyense posturas casa juez Partidor. 
juzgado Partidor. El Viejo, catorce de_ junio de 

mil novecientos cincuenta y dós.-Manuel Plazaola. 
Juarez, juez Partidor.-Hugo Astacio, Srlo. 

1600 3 1 

N9 1621 
Diez maftana veintinueve Agosto corriente ai'lo, 

subastaránse en local este Juzgado, las propiedades 
mineraa siguientes: .-

De V ctoriano Mairena: San Antonio, de cinco 
hectáreas, debe sesenta y cuatro córdobas; San An· 
tonlo, de cinco hectáreas y media, debe c:lento "º' 
venta '1 cinco córdobas, · 
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De D. F. Róbinaon: San Pedro, de cinco hectá- Rol:lle, de cinco hectáreu, debe doscientos córdo· reas y media, debe sesenta y seis córdobas; San Pe· bu y cincuenta centavos. dro, de cinco hectáreas y media, debe ciento no- De Gregorlo Armengol: Santa Rou, de cinco venta Y cinco córdobas. hectáreas, debe ciento veinticinco córdobas; Reall-De la Compañía Minera del Jabalí: La Argenti- dad, de veinticinco hectáreaa, debe veinticuatro na, Chile y El Brasil, las tres de cinco hectáreas córdobas. 
cada una y debe cada una treinta córdobas. De José Dolores Blandino: Propóaito, de cinco De Miguel Cuadra Pasos y Co.: San Pedro, de hectáreas, debe ciento noventa y sel• córdobas y cuatro hectáreas y veinte y tres áreas, debe cien cincuenta centavos. córdobas; Encuentros, de cinco hectáreas y aesen- De Alberto T. Kaofman: La Virgen, de seis hec ta y cuatro areH, debe ciento cincuenta cór- táreas, debe setenta y cinco córdobas; La Paz, de dobas; América, de tres hectáreaa y cin- cuatro hectáreas, debe cincuenta córdobas; San Becuenta y tres áreas, debe cien córdobas; nito, de tres hectáreas, debe treinta y 1lete córdoDulce Nombre, de ocho hectáreas y ochenta y has y cincuenta centavos. dos áreas, debe doscientos veinticinco córdobas; De Angel Callgaris: Grampa, de cinco hectáreas Encarnación, de cinco hectáreas y sesenta y cuatro debe ciento sesenta y dos córdobu. áreas, debe ciento cincuenta córdobas; Jesús María, De Benjamín Saavedra: La Perla, de cinco hectá-de cuatro hectareas y veinte y tres áreas, debe cien b córdobas; Pizota, de seis hectáreas y cuatro áreas, rus, debe ciento aetenta y dos córdo as; El Socodebe ciento cincuenta córdobas; Indiana, de siete rro, de tres hectáreas, debe ciento tres córdobas y hectáreas, seis áreas, debe ciento setenta y cinco cincuenta centavos. córdobas¡ Providencia, de cuatro hectáreas y veinte De Dionlsio Salazar: El Diamante, de cinco y siete áreas, debe cien córdobas; Serenata, de sieie hectáreas, debe ciento veinticinco córdobas. " hectáreas y cincuenta y aiete áreas. debe doscien- De Emperatriz flores: La Reyna, de cuatro hectos córdobas; Oriental, de una hectárea y una área, táreas, debe ciento treinta y tres córdobas y veinte debe veinticinco córdobas; El Carmen, de siete hec centavos. táreaa y seis áreas, debe ciento setenta y cinco cór· De Emilio Meynard: El Salto, de ocho hectádobas; Unión, de siete hectáreas y seis áreas, debe reas, dtbe doce córdobas y ochenta centavos; El ciento setenta y cinco córdobas; La Casualidad, de Pájaro, de cinco hectáreas, debe veinticinco cór· cuatro hectáreas y noventa y cinco áreas, debe dobas: Santa Rosa, de cinco hectáreas, debe cienciento veinte y cinco córdobas; Animas, de to veinticinco córdobas. cinco hectáreas, debe ciento veinticinco cór· De Mercedes S. v de Gallardo: San Carlos, de dobas; La Leona, de nueve hectáreas y cinco hectáreas, debe ciento de.ce córdobas y clnochenla áreas, debe doscientos cincuenta cuenta centavos; San Francisco, de cinco hectácórdobaa¡ La Culebra, de ocho hectáreas y ochen reas, dábe ciento doce córdobas y cincuenta centa y dos áreas, debe doscientos veinte y cinco cór· tavos; Santa Rita, de doce hectáreas, debe cuarendobas; El Carmen, de diez y siete hectareas y ochen ta y cinco córdobas; La República, de seis hec· ta y nueve áreas, debe ciento cuarenta y cuatro cór· táreas, debe ciento treinta r cinco córdobas. dol;>as; y Encuentros, de once hectáreas y velntio- De Ramón Vijll Vega: E Porvenir, de cinco hec cho áreas, debe ochenta y ocho córdobas. táreas, debe aeaenta y dos córdobas y cincueuta De faustino Arellan o: El Cedro, de tres hectá· centavos; El Esfuerzo, de diez hectáre11, debe cuareas y noventa y ocho áreas, debe ciento doce cór· renta córdobas; Chenda, de una hectárea Y un ter-dobas. clo de hectárea, debe veinticinco córdobas. De A. Porta y Hnos., Porta Sanders: San Gotardo ·De juan Salín: La Unión, de cinco hectáreas, de trea hectáreu. debe veinticuatro córdobas; San debe ocho córdobas; La Unión, de cinco hectáreas, Gotardo, de tres hectáreu, debe noventa y siete cór debe ciento sesenta y do1 córdobu Y cincuenta cen dobas y cincuenta centavos' Ausencia, de cuatro hec- tavo1; San juan, de cinco hectáreas, debe cincuentáreas, dtbe ciento sesenta y dos córdobas; San Ber ta córdobu. nardo, de quince hectáre 11, debe seiscientos siete De Trinidad Sobalvarro: Socorro, de cinco hec· córdobas y cincuenta centavos; El Castillo, de seis táréu, debe ciento 1eaenta y ocho córdobas cin· hectáreas y quince áreas, debe doscientos cuarenta cuenta centavos. . y trCI córdobas; El Triunfo de once hectáreas, de- De Daniel S. Ortega: San José, de cinco hectá-be ciento catorce córdobas y cuarento centavos. reas, debe cien córdobas. 

P De Hemaldo y Antonio Blandlno: Amparo, de De Armengol orta: Hermosa Bandera, de on- cinco htctáreas, debe ciento treinta y siete córdo· ce hectáreu y veintiocho áreas, debe trescientos se bas y cincuenta centavos; Desamparo, de cinco h~c tenta y nueve córdobu y cincuenta centavos. táreas, d~be ciento treinta y ilete córdobas y cln· De C~lla de Paz: Fortuna, de seis hectáreas, de- cuenta centavos. be ciento sesenta y cinco córdobas. De fdmundo Meynard: La Paz, de cinco hec-De Roberto Arana: La Esperanza, de cinco hec- táreas, debe ochenta y siete córdobas y cincuenta táreas, debe ciento cincuenta y dos córdobas. centavos. De Marcial E. Gonzalez: Santa Isabel, de seis hec De Juan Meynard Estrada: La Concordia, de táreu y treinta y cinco áreas, debe ciento treinta y cinco hectáreas, debe ochenta y siete córdobas y cinco córdobas¡ Santa María, de tres hectáreas, de- cincuenta centavos. be setenta y cinco córdobos; El Canario, quince juan Manuel y Antonio Gago: La Soledad, de hectáreu, debe doscientos un córdobas. cinco hectáreas, debe ciento doce córdobas y cin· De Jiménez, Socledld Minera: La República, de cuenta centavos. doce hectáre11, debe treactentos sesenta córdobas; De Raúl Abel: jerusalem, de cinco hectáreu, La Puerta, de quince hectáreas, debe ciento noven· debe ciento doce córdobas y cincuenta centavos. ta y ocho córdobu; La Puerta, de quince, hec- De Salvador Moneada: Las Argentinas, de cin· táre11, doce áreu, debe cuatrocientos ochenta y co hectáreas, debe ciento sesenta y cuatro .córdo· siete córdobas y cincuenta centavos; Amparo Vie- b11 y cincuenta centavos¡ Santa Carolina, de cinco jo, de siete hectáreas, ochenta y tres áreas, debe hectáreas, debe ciento sesenta y cuatro córdobu y ciento veinticinco córdobas y veinte centavos; Oro- cincuenta centavo1. 1r, de quince hectáreas, debe doscientos seaenta y De Martín Bertoldo Schafer: Adelita, de cinco dos córdobas y cincuenta centavos. hectáreos, debe ciento 1e1enta y 1el1 córdobas Y cln De Rafael Quezada: Alianza, de s~is r.ectáreas, cuenta centavos. debe 1efenta y cinco córdob11. De Adela Schafer: San Rafael, de cinco hectá· De Pedro Jirón. Nacimiento, de cinco hectáreas reas, debe ciento 1e1epta '1 1ej1 ~óraobaa 1 ciq· debe dQagle!ltO• ~c$rdobaa 1 clncµ~nia centavos· 1 ~uenta ~eQtavoe, 
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De José Joaqufn jiménez: Juanita, de cinco hec· 
Ureaa, debe ciento sesenta y sel• córdob11 y cin· 
cuenta centavos. 

Nf' dt la 
Bolita 

Dtscripción dt 
las prtndas 

co marca Sargent con la oreja 

Bast dtl 
Rtmatt 

De francisco Hazncr: San francisco, de cinco 
hectárue, debe ciento 1eac'lta y cuatro córdob11 y 
cincuenta cent1vo1; San Luis, de cinco hectáre11, 
debe ciento setenta y cuatro córdobas y cincuenta 
centavo•. 

quebrada es 2560 

De Juan Paz: La Virgen, de cinco hectáreas, de· 
be ciento treinta y aiete córdobas y cincuenta cen· 
tavo1. 

De Cipriano Ramón Paz: El Parque, de cinco 
hectfre111 debe ciento treiuta y aiete córdobas y 
cincuenta centavo1. ' 

De Humberto Argüello Cerda: Conchita, de cin· 
eo hectáreas, debe ciento treinta y siete córdobu y 
cincuenta centav91 

De f'clipc Deígado: Lolila, de cinco hectáreu, 
debe veinticinco córdobas; Yolanda, de cinco hec· 
tbeu, debe veinticinco córdobas. 

De Miguel Angel Valle: El Asombro, de trca 
heetáreas, cinco áreas, debe quince córdobas; In· 
trépido, de once hectáreas y noventa y ocho arcas, 
debe diu y siete córdobas y setenta centavos. 

De Daniel S. Ortega y Laurcano: Nicaragua, de 
cinco hectáreas, debe sesenta y dos córdobaa y cin· 
cuenta centavos; María Auxiliadora, de cinco hcc· 
táreu, debe sesenta y dos córdobas y cincuenta 
centavos; Buena Vista, de cinco hectáreas, debe 
acaenta y doa córdobae y cincuenta centavos. 

Estas propiedades están 1ituadas en Di1trlto Mi· 
nero La Libertad y Santo Domingo, de eltc depar· 
tamento Chontalca y fueron declaradaa caducas 
por falta de pago Impuesto fiscal .. Se 11can a su· 
basta por aegunda vez, por ejecución del flaco, 
siendo la base de la subasta el doble de lo que 
adeuda cadá propiedad minera. 

Dado en el juzgado de Distrito y Minas de Jui· 
¡alpa, a diez de junio de mil novecientos cincuenta 
y do1.- Ed. Oaltán Solfs.-M. T. Martrnez, Srio. 

Es conformc.-julgalpa, diez de junio de mil no· 
veciento1 cincuenta y dos-M. T. Martfnez, Srio. 

158~ 5 1 

N9 1527 
El día Domingo 29 de junio de 1952, a las 8 a.m. 

en la Sala de Remates de esta Oficina Principal y de 
conformidad con 101 Artículos 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica IC rematarán en el mejor postor, 111 
prendas de plazo vencido detalladas a continuación, 

• cuyo• duei\01 no 111 hubieren refrendado o resca· 
tado en tiempo. 

La1 per1onas que quieran hacer posturas en cata 
1uba1ta, pueden presentarse y serán oídas conforme 
a derecho. 

12374 1 Vitrina y un pfinador con su 
luna biselada, madera de cedro 

12377 1 M¡quina de moler carne, un flo· 
rero de barro con espejo 

12378 6 Cuadro• de paisaje• pintado& 10-
brc el vidrio 

12370 1 Pulsera rolliza de oro, 10 grs 
12511 1 Pulsera dije con piedra en m/c 

de oro, 3 gn . 
12437 1 Cadena con dije, de oro, 2 grs. 
12480 1 Cadena con medalla, de oro';- 2 

gra 
12546 1 Cadena con dije, un anillo lito, 

un anillo con piedra de oro, 12 
111 

12551 1 Cadena con medalla, una cade· 
na en m/e, una gacilla dije cora· 
zón, de oro, 4 gn 

12616 l Anillo de oro, 11 gra 
12620 1 E.cuadra de hierro aoldada 
12654 2 Esclavas, una cadena reventada, 

de oro, 4 1 /2 gr1 . 
12658 t Cadena con dije, una eaclava, 30 

.gr1 
12659 1 Reloj inoxidable marca Pierce 
12731 1 formón y una escuadra 
12748 1 Cadena con dije, un dije de an

cla, una gacilla con dije, una es
clava, una cadena sin dije, un 
anillo de oro, 14 1/2 gra 

12783 
12785 

12786 

12787 

12814 

12817~ 
12900 
12901 
12913 
12915 

'12929 

Anillo de oro, 2 gra 
Plancha eléctrica marca Kwik
way 
Pulsera de filigrana en m/e 8 1/2 
gra 
t;adena con medalla de oro, 5 
gn . . 
Anillo, un par de chapas de fili
grana, 8 grs 

1 Cadena con dije de oro 4 gra 
1 Cadena, de oro, 3 ¡rs 
t Par de argollas, de oro, 2 1/4 gr · 
l Medalla y un anillo, de oro, 3 gr 
1 Cadena reventada, dije incom-

pleto de oro 2 1/2 grs 
Plancha marca •Búfalo•, una 
cigarrera niquelada 

12930 1 Plancha 
12932 1 Escuadra, una tenacita, una bro· 

ca, una llave, una tenaza 

Np dt la 
Boleta 

SERIE •A• 

Dtscr/pcitJn dt 
las prendas 

12933 1 Plancha oreja hechiza, un cepi· 
Bast dtl llo para raspar hielo 
Rtmatt 1295} 1 Cadena con medalla, un anillo, 

un anillo con piedra, de oro, 7 
grs · 

12241 1 Anillo da herradura incompleta, 
2 1/4 grs oro <f 10.24 

12272 1 Cadena con dije, un par de cha· 

12952 2 Anlllos distintos, un anillo con 
piedra, de oro, 8 grs 

12273 
12290 
122~2 
12293 
12294 

12295 
12296 
12343 

paa con relleno de filigrana, 10 
grs oro 
Anillo de oro, 13 grs 
Mesa de noche madera de cedro 
Pai\uclo de aeda 

1 Silleta de cedro 
1 Balde cascado, una pana, un pi-

chel, enlozados 
1 Silleta de -cedro 
1 Silleta de cedro 
1 Cadena en m/c broche incom-

pleto dije con piedra, una cade
na en m/e, sin broche con me
dalla, un cadena en m/e, una 
cadena de eslabones en m/e de 
oro, 8 gre 

12173 .3 Formones, cinco gurbias, un de· 
satornillador, una prensa de ar-

64.00 
19.20 
32.00 
12.80 
19.20 

25.60 

12953 Anillo con piedra, un anillo, una 
cadena, de oro, 9 gra 

12978 1 Anillo de oro, 4 gn 
12986 1 Anillo de oro, 3 grs 
12987 1 Ropero de cedro, con las tablas 

del forro rajadas · · 
13035 1 ·Par chongoa,-uno de ellos in· 

completo, de filigrana, 3 1/4 grs 
un prendedor con piedra 

15.36 13043 
1280 

'1 Anillo con piedra cucada, de 
0101 4 1/2 grs · 

13047 1 Cadena 1in dije, de oro, 2 gra 
13049 1 Polacra, un prendedor de fili• 

grana, 11 gra 
13052 l Cadena cort medalla, un par de 

argollas, de º.~º· 7 gra . . 
38,40 13063 l Anillo con piedra, un anillo h· 

101 de filigrana, 3 1/2 gra 
13064 l Cadena con dos medallas y un 

230.40 

25.60 

44.80 
51.20 

15.36 
12.80. 

12.80 

51.20 

19.20 
51.20 

8.40 

19.20 

128.00 
38.40 

6.40 

76.80 
10.24 

25.60 

32.00 

32.00 

38.40 
25.60 
18.90 
10.08 
15.12 

15.12 

7.56 
5.04 

6.30 

6.30 

37.80 

37.80 

37.80 
20.16 
25.20 

63.00 

25.20 

25.20 
10.08 

50.40 

37.80 

15.12 

-r~ 
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Np d:t la Descripción de 
Boltta las prendas 

dije de oro, 2 1/2 gre 
13068 2 Anillos de oro, 5 grs 
13072 1 Par de chap11 de filigrana, 3 

grs 
13083 Par chap11 con 'piedra, de fili· 

grana, nn par de chapBI con 
piedras; una de ellas en dos tsn· 
tos, un par de chongo• con pie
dra, de oro, 4 gre 

13091 Cadena con dije, un anillo, un 
par de argollas, un par de cha· 
pu, de oro, 8 gr• 

13092 Pulsera con corales, una cadena 
de ulabonea con dije filigrana, 
un anillo con piedra de oro, 8 gr 

13114 l Anillo de oro, 8 gr1 
13130 3 Cucharonea uno de ellos con 

hoyo, un tenedor, una cucharita 
larga, cromados 

13131 11 Dulceritas, dítz vasoa distinto• 
13241 2 Anillos, de oro 6 gra 
13274 1 Cadena de oro con dije, un par 

de chapas con piedra, de oro 
4 1/2 grs 

13297 1 Cadena con dije 2 1/2 grs oro 
13298 1 Par de argollas de oro, 6 grs 
13300 1 Esclava de oro, 3 grs 
13312 1 Anillo con piedra, 2 gn 
13315 1 Anillo con piedra de oro, 2 1/2 

grs 
13320 2 Planchas orejas hechizas 
13323 1 Anillo de chapa, de oro, 5 gn 
13324 l Cadena con medalla, 5 gu 
13350 l Oarlopfn, un guillamen 
13353 1 Plancha eléctrica 
13368 1 Cadena con dije guarda retrato, 

de oro 6 1/2 gra 
13403 1 Cadena broche incompleto con 

meda.la, una argolla de trea hi
los, de oro, 3 grs 

12414 1 Anillodeoro,4grs 
13435 1 Anillo con piedra, de oro, 14 gra 
13436 1 Anillo de oro, 13 gra 
13439 l Oarlopfn nuevo, 
13458 l Anillo de filigrana 'J 1/2 gra 
13461 1 Cadena en m/econ medalla, un 

anillo de oro, 4 gra 
13463 1 Peinador de cedro con au aslen· 

to, con luna 
13471 1 Cadena con medalla, un par de 

chapas con piedra, un anillo li
so, un anillo de florcita incom
pleta, de oro, 8 grs 

¡3480 1 Anillo, un par de chapaa de oro, 
9 1/2 grs 

13514 1 Anillo de oro, 2 grs 
13515 1 Cepillo para raspar hielo 
13518 l Cadena con dije, una cadena di

je con piedra, de oro 5 grs 
13528 1 Cadena en m/e con dije, una ca· 

den a en m/e dije <de celuloide, 
una cadena en m/e con dije, 9 
grs de oro 1 

13561 1 Prendedor, dos anillos dlatintos, 
un anillo con piedra, un par de 
chapas con piedra, una cadena 
con dije, de oro 15 1/2 gra 

13571 1 Anillo con un brillantito y cua
tro chispit11, un anillo con un 
briltantito y dos chilpitu, un 
anillo con nueve brillantitoa, oro 
7 grs 

13579 l Anillo de oro ·2 1/2 grs 
13589 1 Cadena eu m/e con medalla, un 

anillo, una esclava en m/e, de 
oro 7 grs 

13590 1 Anillo de oro, 4 hs · 
.3601 1 ·Leontina .co.n llave, de oro 10 gr 

Base del 
Remate 
4 12.60 

31.50 

Np de la 
Boleta 

SER!~ cH• 

DescripcüJn dt 
las prendas 

42595 1 Anillo de oro, 3 gra 
42608 1 Par de 2uantea de'cuero 

l5.l2 42668 1 Par de chapas de filigrana, oro 2 
1/2 gr1 

42691 2 Sombrero• de lana para nifto 
42696 1 Anillo con ocho piedritas, una 

90 cadena con medalla, oro 5 1/2 gr 
lS. 42701 p h . 

31 50 42711 
. 42730 

42743 

1 ar de c apas con piedra, una 
de ella en m/e, oro 3 1/2 grs 

1 Blusa para mujer 
1 Ve1tido de aeda 
2 Prendedorcito de filigrana 7 1/2 

37.80 gn · 
37,80 42781 1 Par de anteojo•, un par de an

42819 
25.20 

a~:~ 42854 

2520 
37.80 
25.20 
15.12 
10.08 

42870 1 
42880 1 
42881 1 

teojos aros dorado• 
Cadena reventada dije maltrata
do con piedra, una cadena con 
dije maltratado, de oro 8 gra 
Cadena reventada con medalla 
1in argolla, un par de chapas 
con un coral, una pulserita de 
coral, de oro 7 gra 
Mecedora chiquita 
Esclava de oro, 4 1/2 grs 
Cadena con medalla, de oro, 2 
1/2 gn 

42890 3 Vd1 de etamino fondo blanco 
12.60 42917 1 Bicicleta marca e Noble• con fo. 
5.04 co y dínamo 

25.20 42943 2 Pares de hormas , 
31.50 42958 2 3/4 yds crespón de aeda 
6.30 42959 1 Vestido de crespón 2 1/4 yda de 

18.90 genero de algodón 

31.50 

15.12 
25.20 
63.00 
63.00 
25.20 
12.60 

2520 

126.00 

42964 1 Calentador de gasolina, un mar· 
tlllo, un desarmador, una llave 

43011 
43027 
43035 
43079 
43080 
43087 

43089 
43122 
43\43 
43207 
43208 

fija 
2 Candelabros de vidrio 
1 Reloj marca • Virtus• 
3 Planchas orejas hechizas 
1 Barreno de 1 3/4" 
1 Serrucho mango hechizo 
1 Vestido de seda con dos pren· 

dedoru 
3 1/2 yds en dos tantos de casimir 
5 Vestidos de género de algodón 
3 Vd• género de algodón 
1 Par de zapatos de mujer 
1 Esclava, una pulsera con dije, 

un anillo con piedra, de oro, 10 
gr1 

37 80 43218 1 Sweter de algodón 
43221 1 Cadena con medalla, de oro, 3 

44.10 grs 
10.08 43255 

5.()4 43267 
43268 

1 Patln 
1 Medaila de oro, 4 1/2 gra 
1 Anillo con doa pledras, ~ueve 

chispita!, de oro, 2 1/2 grs 31.50 

25.20 

43291 3 Vds de villela de seda . 
43299 1 Dije de Cristo maltratado, con 

un pedacito de cadena,5 grs oro 
rojo 

43305 1 Cadena ordinaria, reventada, de 
oro 10 1/2 gra 

43315 1 Machimhrador de hierro 
75.60 43338 l Cadena reventada dije filigrana, 

1,260.00 
10.08 

43346 
43366 
43372 
43376 
43402 

oro 12 gra 
1 Anillo liso. de oro 5 grs 
1 Pantalón de dril asedado 
1 Pico 
1 Cadena, de oro 15 grs 
1 Bicicleta con foco, dinamo y 

bocina 

31.50 
43446 1 Cadena reventada con medalla, 

un anillo liso 5 1/4 gra 
18.901 +~45~ 
44.lQ f . . 

J Cadena reventada con dije, una 
,cadena con resorte incompleto, 

1261 

Base del 
Remate 

4 1536 
10.24 

12.80 
8.96 

25.60 

15.36 
8.96 

10.24 

38.40 

19.20 

38.40 

25.60 
10.24 
19.20 

15.36 
6.40 

256.00 
6.41) 

19.20 

15.36 

12.80 
8.96 

25.60 
8.96 
8.96 
6.40 

8.96 
64.00 
8.96 
7.68 

19.20 

38.40 
5.12 

19.20 
6.40 

19.20 

12.80 
12.80 

25.60 

51.20 
8.96 

38.40 
25.60 
19.20 

5.12 \ 
64.00 

70.40 

25.60 

Í 

~· l 
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Np d1 la 
Bolita 

D1scripci6n d1 Bas1 del Np d1 la D1scripci6n d1 
las pr1ndas 

BtUI d1l 
Remate 

43461 

43269 

43472 
43484 

43492 

43507 
43516 

4353s 
43539 

43547 

43558 

43587 
43588 
43638 
43641 
43646 
43654 

43687 
43691 
43699 
43718 

43747 

43769 

43789 
43791 
43825 
43836 

43837 

43840 

43851 
43885 
43886 
43892 

43907 
42912 

44970 
43990 
44020 

44021 

44048 

44069 

44078 

44089 
44094 

44121 

las prendas Remate 'Boleta 
un anillo, de oro JO grs ~ 51.20 
Plancha un plato esmerilado, un 44127 
plato de china 6.40 44155 
Plancha eléctrica marca •Stanec• 
con regulador de calor con el 
\idrio quebrado 

2 Anillos de oro 9 1/2 gra 
1 Par de chapas con piedra, un 

par de chapas un anillo de oro 
2 gra 

1 Anillo con letras esmaltadas, de 
oro 4 grs 

2 1/2 yardas blonda de seda negca 
l Vestido de lino asedado en do1 

piezas, para mujer, y una cartera 
de plástico 

1 Sombrero de pita pintado 
1 Porra enlozada, tres platos se

cos, tres platos hondos de \idrio 
y .. eis vasos 

1 Cadena con dije en m/e, 3 grs de 
oro 

1 Pichel de vidrio, 2 platos enlo· 
zados 

t Par de anteojos aro dorado 
3 Yardas villela asedada 
1 Cadena con dije, 4 1/2 gr11 oro 
3 Yardas de cre1pón de aeda 
3 Yardas de villela asedada · 
t Yarda de jersey celeste, otra azul, 

un vestido marquizet, de seda, 
otro de satin de dos piezas 

t Esclava de resorte, 3 grs de oro 
1 Frutera, cuatro copas y un pichel 
3 Yardas crespón de aeda 
1 Anillo con piedra, un anillo sin 

piedra, un par de argollones de 
oro 

3 Yardas punto moteadito, 2 3/4 de 
maya 

1 Anillo con piedra 3 gr oro rojo 
p/t 

t duitarra 
1 Pico 
l Par de chapas, 2 grs de oro 
1 Anillo y un anillo con piedra, 

de oro, 4 gr• 
l Esclavlta broche incompleto, un 

anillito, un anillo con piedra, de 
oro, 5 grs 

1 Anillo y un anillito, de oro, 3 
gre 

1 Cepillo para raspar hielo 
1 Serrucho, un martillo 
3 Vd• genero de algodón 
6 Vds género de algodón, 2 3/4 

género de seda, l 1/2 yda géne
ro de seda 

1 Anillo qe oro, con piedra, 6 grs 
1 Cadena con dije y medallita, de 

oro, 4 1/2 grs 
1 Par de chapas de oro, 2 grs 
3 Vds género de algodón 
1 Cámara fotográfica marca cBi· 

lora• 
3 Vasos de vidrio, seis platos de 

china, tre1 panas enlozadas 
1 Esclava con dije broche de co

bre, una cadena con dije, de oro 
8 grs 

1 Par de chapas de oro con piedra 
2 grs 

1 Cadena con dije, un anillo liso, 
un anillo con piedra 12 1/2 gn 

t Azuela 
1 Bicicleta con foco, bocina. tim· 

44176 
32.00 44179 
38.40 

44205 

10.24 44225 
44233 

19.20 
25.60 ,. 44265 

44280 
19.20 44320 
6.40 

44335 

19.20 44341 
44351 

15.36 

5.12 
12.80 
12.80 
25.60 
19.20 
12.80 

51.20 
15.36 
20.20 
19.20 

25.60 

12.80 

44357 
44369 
44383 

44411 

44412 

44439 
44450 
44454 
44461 
44488 

44492 

44493 
19.20 44497 
19.20 44498 
5.12 
8.96 44505 

44514 
19.20 44517 

44536 

25.60 44572 
44580 

15 .30 44012 
5.12 
8.96 
7.68 44615 

44617 
8.40 44622 

64.00 
44635 

25.60 44040 
896 
7.68 44658 

19.20 44660 

38.40 44661 

44670 
38.4{) 44678 

10.24 '44682 

51.20 44739 
12.80 44741 

bre,cartera y bomba 384.00 44745 
l Cadena dije de Cri•io, de oro, 

4 grm1 
2 1/2 yds crespón de seda 

4 25.60 

1 Pulsera con piedras, de oro, 4 y 
1/2 grs 

1 Cadena con dije. de oro 7 gra 
1 Anillo de oro con un brillanti

to 2 1/2 grs 
1 Anillo de oro, con piedra 8 1/2 

gra 
1 Anillo de oro 2 1/2 gn 
3 Yardas género de algodón, una 

blusa de seda 
2 Yardas escuas de bogotana y 

tres yardas de maya 
1 Serrucho 
1 Cadena con dije y un anillo con 

piedru, de oro, de 4 1/2 grs 
1 Anillo y un par chongoP, de oro 

4 grs 
1 Cadena de oro, 2 1/2 gr1 
l Reloj y pulsera de resorte inoxl· 

dable marca Oris, vidrio rayado, 
carátula manchada 

1 Esclava de oro 5 gr1 
3 Yardas género de aeda 
1 Cadena reventada, de oro, 3 1/2 

IZU 
1 Sofá de caoba y una mecedora 

de cedro 
5 t/4 yardas género de algodón, 

una yarda chifón de aeda, 1 1/4 
yda género de seda 

l Bicicleta sin un guardafango 
2 Planchas para ropa 
l Cadena con dije de oro 10 grs 
2 Anillos de oro dlstinto1 8 grs 
1 Anillito, una pullerita oro fili· 

grana 4 grs 
1 Reloj y pulsera inoxidable mar-

ca Longines 
1 Esclava de oro 15 &rs 
1 Garlopa de hierro plana gastada 
3 Platos soperos con escudilla 

pegada 
1 Chino forma de caballo 
1 Cadena con dije, de oro, 5 gra . 
1 Anillo de oro, 5 grs 
l Cadena revent. con dije y un 

anillo liso, de oro 9 1/2gra 
2 Blusas 
3 Vds casimir tropical 
1 Anillo de oro con ocho brillan

titos, uno de ellos muerto y una 
piedrita roja, 4 gr1 

l. Reloj con pulsera inoxidable 
marca cNorman• enchapado 

1 Par de anteojos 
1 Reloj inoxidable marca •Invic

ta• faja de cordón 
1 Anillo liso 2 1/2 grs oro 
1 Vestido de seda, 3 1/2 yds en dos 

tants de género de algodón 
1 Falda de aharking y una blusa 

de Nylon para mujer 
2 3/4 Y das de villela asedada y 3 

ydas de seda 
Cadena reventada, con dije, 2 

· grs oro 
1 Anillo de herradura 2 grs oro 
1 Anillo de chapa y un par de 

chongo• con piedras, 9 gn 
l Anillo liso y un anillo con pie

dra 5 1/4 grs oro 
1 Quinqué de vidrio, nuevo 
l Pantalón de seda y una caml1a 

de género de algodón, nuevos 
1 Caja de taladro de media vuelta, 

3 broca&, una e1~oflnll 1 IJIJ• Ita• 

15.36 

19.20 
• 38.40 

64.00 

51.20 
12.80 

19.20 

8.82 
8.82 

25.20 

18.90 
15.12 

25.20 
25.20 
18.90 

12.60 

50.40 

22.68 
63.00 
12.60 
5040 
37.80 

18.90 

25.20 
63.00 
25.20 

12.60 
12.60 
31.50 
25.20 

31.50 
180() 
22.68 

756.00 

31.50 
8.82 

44.10 
12.60 

22.68 

12.60 

31.50 

12.60 
10.08 

25.20 

25.20 
18.90 

25,2Q 
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Np dt la 
Boleta 

Descripción d1 
las prtndas 

Base dtl 
Rtmatt 

No. dt la \ Dtscripci<Jn dt Base del 
Boleta las prtndas Rtmate 

.44763 

44769 

44775 
44790 

ve fij1 pequefta <a: 
1 Cordón con dije de filigrana to 

gnoro 

18.90 45041 3 Vds de manta.dril 4 8.82 

44802 

44815 

44817 

44819 

44831 
44843 

44858 

44860 

44874 

44875 

44878 

4~879 

44880 

44886 

44887 

44889 

44890 
44891 

44894 

44917 
44926 

44936 

44959 
44967 
44971 

44974 

44984 

44987 
44993 

44996 

44997 

.45005 

~I 45007 

45008 

45022 

45030 

1 Cadena de eslabonea con dije 
de lámina 3 gr1 oro 

1 Anillo con piedra, 7 gre oro 
1 Cámara fotográfica marca Brow· 

nle• No. 616 de cajón 
Anillo con piedra y un anillo de 
chapa 3 1/2 gra oro 

2 Cortee de 3 yd1 c/u de vlllela 
a1edada y 3 yds de shantung de 
seda . 

2 Vds de villela asedada y una 
yarda de tela de conejo 

1 Anillo con un brillantito 1 gra· 
mo oro 

1 Plancha eléctrica ., 
2 Pares de zapatos de cuero des· 

talonados, tacón alto para mujer 
nuevos 

1 Par de planchas para ropa y 1 
cepillo de raspar hielo 

6 Yardas de etamino, y 2 cortes 
de 3 yarda• c/u, de seda 

1 Caja de taladro de media vuelta 
y 1 serrucho 

1 Sopera con su tapa, 2 platones 
ovalado•, 1 frutera y 1 ensalade· 
ra, todo de porcelana 

1 Esclava en m/e y 1 cadena con 
dije en m/e 2 1/2 grs oro 

1 Ouillamen de hierro con su cu
chilla y 1 cepillo de raspar hielo 

1 Pulserita con cadenita de aeguri· 
d. d en m/e 7 grs oro · 

1 Cordón con dije de filigrana, 8 
grs oro 

1 Cadena con dije 1in el broche y 
un par de chapas 4 1/4 gr 

1 Medallita y 1 par de argollas ro· 
lllzaa 4 grs oro 

1 Cadena con dije 21/2 grs oro 
1 Cadena en m/e con dije 3 grs 

oro 
1 Anillo de chapA y l anillo de 

de flor de fil¡grana, 4 gra 
1 Pulsera tejido N9 8 16 gra oro 
2 Cortes de 3 yardas..c:/u de vilJe.! 

la asedada 
1 Pulsera tejida con cadenita de 

seguridad y con dije 16 grs oro 
Rifle automático 

1 Cadena e:on dije 3 gra oro 
1 Mesa de cedro y 6 silletas para 

comedor 
1 Cama de madera con ~tejido de 

alambre de eslabones 
1 Reloj Inoxidable marca cWidex• 

faja de cuero 
1 Pulsera tejido No. 8, 9 grs oro 
1 Cadena reventada con dije y un 

anillo liso 8 grs oro 
1 Vestido de género de seda y 1 

vestido de villela, nuevo• 
3 Vds de género a .. edado, 2 3/4 yds 

de género de algodón v 3 yds de 
género 

1 fijera niquelada y r.par de plan· 
chu para ropa 

l Nivel de aluminio de 3 tubos, 
nuevo 

2 Cuadros de paisajes pintados en 
el vidrio, marco madera 

1 Cadena reventada con dije y 1 
anillo de chapa 3 grs 

1 Acanalador ª' f}lerro con una 
~uch!ll~ 

- •. _·_.- _:::¡,;_•...;.;.-_-~A-. • -~ -~ .. 

45045 7 Llaves fijas de corona, 11 llaves 
50.40 

18.90 
44.10 45054 

45082 
15.12 

45105 
15.12 45108 

45127 

44.10 

fij11 de 2 bocas, 2 tenazns de au· 
mento, 2 desarmadores, 1 llave 
de quijada y 1 martillo de coyol 

1 Cadena con dije 12 1/2 grs oro 
l Vestido tela papel y 2 vetlldos 

de etamina, nuevos 
3 Vds de género de alflodón 
1 Caja de taladro de media vuelta 
1 Pulserita tejido No. 8, 1 pulserl-

ta de cadena reventa!la con 5 di· 
jes de corazón 5 gr1 oro 

45135 1 Pantalón de paño 
10.08 45149 1 Pulsera de cadena, una pulsera 

tejida, una cadena con dije mal-
tratado, una éadena para llave, 50.40 

25.20 

31.50 

una hebilla, un anillo ,con dos 
brillantitos, un anillo con una 
chispita, un prensa corbata y una 
gacilla, de oro 135 grs 

45159 to Platos de china 
8.82 45175 1 Garlopa de madera y un bocel 

45183 3 1/3 Vds de super remember, un 
vestido de baño 

9 Llaves fijas 
44.10 

45191 
12.60 45200 

45206 
3 Vds de casimir para mujer 
1 Cadena dije de Cristo, de oro 7 

grs 
25.20 45207 1 Cadena, un anillo, de oro 6.gr1 

45219 1 Pulsera tejido No. 8, de oro 15 gr 
18.90 45224 1 Ouillamen de hierro 

45226 1 Cepillo, dos planchas nacionales 
17.64 45227 1 Vestido de vlllela, un ve1tldo de 

chifón para bautizo 
31.50 45228 1 Cepillo de hierro 

45229 2 Vds tafetán rojo 
37 80 45230 3 Vds de villela 

45240 1 Par de chapas con piedra, 3 gra 
18.90 45244 l Cadena con dije maltratado_y un 

dije de cruz incpmpleto de fili- _ 
grana, un anillo con piedras 8 18.90 

15 12 grs de oro, un reloj niquelado 
marca •Rocar• 

15.12 45255 1 Pluma fuente Parker 51, un re
loj inoxidable 

18.90 45259 l Cadena con dije, dos anillito1, 9 
50.40 grs oro · 

45264 Gata con su manera! 
25.20 45273 1 Album Rapsody azul, un album 

126·00 45276 126.00 
18.90 45277 

189.00 45279 
45293 

126.00 45305 
45318 

.25.20 
44.10 

37.80 

25.20 

45330 
45331 
45352 
45357 
45364 
45375 

25.20 45381 
45385 

10.08 
45393 

12.60 
45398 

18.90 

18.90 

~J.SQ 

suefto de verano de Mendelshon 
1 Cadena con medalla, de oro, 3 gr 
l Cadena dije con piedras, de 

oro, 3 grs 
1 Máquina de cortar pelo, eléctrica 
3 1/3 yda en dos tilntoa de etamlno 
1 Anillo de oro 3 gr• 
1 Cadena con medalla de oro, 5 

grs 
1 Bicicleta negra con foco 
3 Vds de género de algodón 
2 Planchas distintas 
3 Vds de casimir tropical 
2 Planchas para ropa 
1 Dije de Cristo y un par de cha· 

pas de oro, 3 grs 
1 Llave para tubos, usada 
1 Par de chapas con piedras, de 

oro, 2 grs 
6 Vds de tela de seda en dos tan· 

tos 
1 Falda con su chaqueta de ga· 

bardina • 
').7 Dulceras distintas, 1ei1 platos, 

un platón, cinco escudillas, de 
vidrio, una porra.y una cafetera 
enlozada 

44.10 
63.00 

12.60 
7.56 

12.60 

25.20 
18.99 

756.00 
18.90 
6.30 

56.70 
10.08 
22.68 

37.80 
31.50 
75.60 
8.82 

15.12 

18.90 
12.60 
10.08 
12.60 
15.12 

63.00 • 

107.10 

44.10 
8.82 

37.80 
18.00 

15.12 
12.60 
6.30 

15.12 

31.50 
126.00 

6.30 
8.82 

18.90 
12.60 

15.12 
12.60 

10.08 

37.80 

15.12 
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Np de /a 
Bolita 

Descripcldn d1 Base dtl 
las prendas Remate 

45460 

45465 
45474 

45525 

45546 

l 1/2 yd1 de tela de combinación, 
una yda de tafetán <a: 12.60 

1 Vestido de casimir 37.80 
1 Anfllo de filigrana, una cade· 

na de oro 8 gr1 de oro 
1 Plancha eléctrica marco Hot· 

polnt 
12 Vaeo1 di1tlntos, una taza con su 

escudilla, una azucarera con 1u 

44.IO 

25.20 

25.20 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1011 

Moisés Parrales, pide titulo supletorio predio ur
bano en el pueblo Larreynaga, lindante: oriente, 
Santos Coronado, Pedro Palacios; poniente, me
diando calle Juana Martfnez; sur, Mercedes de Cas.; 
tillo; norte, julio Castillo. 

Interesado• opónganse 
Dado en juzgado Civil Distrito. león, dltclsei• 

de Abril de mil novecientos clncuentidos.-j. R. Sa· 
bodo, Srio. 1030 3 3 

45551 

45552 
45559 

tapa, do1 dulcer11, una tau bo· 
la, una enagua con su chaqueta 
Cordón con dije, un anillo de 
filigrana, 9 grs oro 

1 Cadena con dije, de oro, 7 grs 
l Dije 1in argolla, un par de chon· 

go1 con piedra, un par de cha-
pas, un anillo, una pulserita teji· 

N9 1009 -
María Crlsanta Pastrano, 1oliclta Ululo 1upletorlo 

44.10 ¡ solat urbano, situado cantón Laa Piedru, esta ciu-
44.10 dad, cultivado chagüite con c11a techo paja, forra

do palmBI, lindando: oriente, Dolores Calderón; po· 
nient,t y norte, Miguel lanz11; 1ur, calle pública. 

Vale doscientos córdobas. 

4.5569 
45575 
45576 
45582 

45606 
456!0 

do No. 8 y un dij•, de oro 10 a;rs 
l Cartera plá1tlca , 
1 Colcha de algodón 
l Barra, una cuchara hechiza 
1 Cadena, dos lanlllos, de oro, 

10 gr1 
2 Martillo• 
1 So2era de dos orejas, un plato, 

un platón 
45625 l Ve1tido de remember 
45638 l Par de chapas, de oro, 3 gra 
45645 1 · Pana, do1 tazas, un plato enloza-

do, cuatro platos 
45653 

45679 

45681 
45693 
45718 

45721 
45724 
45726 

. 45746 
45768 
45779 

8 Vasos, cuatro tazas con ius escu
dillas, una azucarera, 4 escudi· 
llas, tre1 platos de china 
Cadena •in broche, con dije mal 
tratado, 9 1/2 gr1 oro 

1 Plancha eléctrica marca Dem 
3 Yard11 de seda 
2 Porras, una palla, cuatro platoa, 
to~o enlozado, dos platos de 
china, tres tazas con 1u1 escudi· 
llas de vidrio 

2 Cuadros de paisajes distintos 
1 Máquina para moler carne 
1 Cámara fotográfica marca Brw· 

nie 
3 Yardaa de género de algodón 
1 Pluma fuente marca Esterbrook 
4 Yard11 género de algodón en 

do1 cortes 
45786 1 Cadena con medalla, de oro, 5 

grs 
45795 3 Yd1 de género de algodón, un 

pafluelo de seda 
45800 1 Cordón con dije de filigrana, 8 

45831 
45837 
45846 
45863 
45867 

45870 
45874 
45883 

gra oro 
1 Reloj marca ·Marvin• 
1 Pana, yn balde enlozados 
3 Yd1 de vlllela de seda 
1 Par de chap11, de oro 1 gr 
2 Planch11 di1tint11, 4 1/2 yds tela 

de bram1nte 
2 Florero• de vidrio 

50.40 
630 

12.60 
12.60 

50.40 
8.82 

18.90 
10.0B 
15.12 

18.90 

12.60 

4410 
25.20 
18.90 

18.90 
18.90 
8.82 

12.60 
6.30 
6.30 

8.82 

31.50 

15.12 

50.40 
37.80 
25.20 
12.60 
5.04 

12.60 
6.30 

25.20 1 Diccionario de Lengua E1pai'lola 
1 Esclava, un prensa corbata, de 

oro, 7 ¡n · 31.50 
45922 S Anillo• distintos, de oro, 10 grs 50.40 
45931 2 1/2 Vd1 villela asedada 8.82 
45935 1 Pana ealozada 18.90 
35939 3 Vd• de seda 18.90 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

• 

' '. 

Quien crea tener mejor derecho, dedúzcalo tér
mino legal. 

Secretaría juzgado local. Riv11, dieciaei1 Abril 
mil noveciento1 cincuenta y do1.-Luls Qulroz C., 
Srio. 1028 3 3 

N9 1158 
Zacarí11 Oonzález, solicita título supletorio finca 

rústica situada esta juriadlcclón, terreno propio, li
mitada: oriente, mide ciento cinco var11, José Cala· 
zans Ouevara; poniente, ciento quince varu, Zaca· 
rías joaqufn; norte, diecisiete varu, Eusebio Mo· 
rage; y sur, doce varas, Leonclo Oonzalez. 

Valor no excede cien córdobas. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, dieciocho Abril 

mil novecientos cincuentldo1.-Roberto V11quez-
S. Campo• y U., Srio. 1167 3 3 

N9 1010 
francisca Rivera viuda de Calderón, 1oticlta Ulu

lo supletorio, finca rú1tlca en LH Piedras, esta ju· 
ri1dicción; lindandb: oriente, calle¡ poniente y 1ur, 
sucesión Leal; norte, 1uce1lones Dolores Ortiz y 
Policarpa Bu1to1. 

Opónganse legalmente. . 
juzgado Local Civil. Rivas, dieciocho Abril, mil 

novecientos cincuenta y do1: -Lula Qulro1 C., Srio . 
1029 3 3 

N9 1032 
María lsidora Cano, solicita título supletorio de 

solar, terreno propio, en cantón de Monimbó de 
e.ta c:udad con un callejón de entrada al occiden· 
te para comunicarse con la calle y con esto1 co· 
lindantes: oriente, 1ucesión de José María Vega; 
poniente, Matilde Cano; norte, María Mercado¡ 1ur, 
Salvador Gamboa. 

Estimado en Cien Córdobas. 
Tramitada con Intervención del Síndico Munlci· 

pal. 
juzgado local Civil. Masaya, diez y ocho de 

Abril de mil noveciento11 cincuenta y do1.-Héctor 
Vega, Srio. 1057 3 3 

No. 1238 
Isidro Alvarez, solicita título supletorio casa paja 

y solar ubicado valle Mayorga, jurisdicción; linda: 
nortl!, Ruben Mayorga; 1úr, Cristóbal Sarria; orlen· 
te, Rosaura Tenorio; poniente, Senjamfn Mayorga. 

Vale Cien C6rdob11. ' 
Cualquier oposición higue término legal. 
Dado juzgado Local Unico. Posoltega dlecio-. 

cho de Abril de mil noveciento1 cincuentido1 ....... 
Guillermo Cano, Srio. 1134 3 3 

No 1139 (Monte de Piedad) 

Casa Matriz 
Managua, O, N. 

Isidro Outlerrez, soliéita título 1upletorio finca 
rústica en El Bosque, jurisdiccional, una manzana 
tres mil quinientas varaa cuadradas, linda: norte, 

2 2 , hidro Outienez, solicita título supletorio finea rq1. 

.. 
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tica en El Bosque, jurisdiccional, una manzana tres 
mil quinient11 varas cuadrad11, linda: norte, Isidro 
Outierrez; sur, Atan11io Perez; oriente, Alberto 
Varga1; poniente, Dolores Valdivia. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Cualquier opo1lción hágese término. legal. 
Dado juzgado Local Unico. Posoltega diecinne· 

ve de Abril de mil novecientos cincuenlidos.-Oui· 
llermo Cano, Srio. 1133 3 3 

No 1208 
Salomón Tellez, pide 'trtulo 1upletorlo predio ur

bano canton occidental del pueblo La Paz Centro. 
Lindante: oriente, Lorenzo Linarte Suce1ore1¡ po· 
nlente, mediando calle Doiores Martlnez; norte, 
Concepción Padilla¡ 1ur, Nicomedes Tellez. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado en el juzgado Civil Distrito. · León veintiu· 

no Abril mil novecientos cincuentidos.-J. R. Sabo· 
rfo E., Srio. 1201 3 3 

N9 1462 
Mercedes flete11 1ollclta título supletorio, casa y 

1olar situado barrio Zaragoza esta ciudad, lindante: 
oriente, Sucesión Ramón Cortez; :poniente, Narcisa 
Osejo¡ norte, Simeón Outlérrez¡ sur, Aurora Salgado. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra término 
legal. -

Juzgado Civil Dlstrlto.-León, veintiocho Mayo 
mil noveciento1 clncuentldo1.-J. R. Saborío E., Srio. 

. 1454 3 2 

N9 1501 
Catalina Miranda; 101icita trtulo supletorio de un 

aolar en el Cantón San juan, estos linderos y dimen· 
1ionea: norte, solar y casa de Viterlo Noguera, mi· 
de veintiuna varu; 1ur, trece varas y velntisels pul
gad11, con ca11 de Paula Agultina Homero; oriente, 
casa de Ana Paula Velez, mide diez y ocho varas y 
una pulgada; y poniente, calle enmedlo, c11a de 
Jo1é Marfa Talavera y 1olar de Petrona Vado, mide 
catorce varae. Adquirió de Paula Agu11ina Romero. 

Estima predio doscientos córdob11. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Clvil.-Nandaime, a 111 dos 

de la tarde del treinta de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y do1.-Carlo1 A. Palacios C., Srio. 

1489 3 2 

No. 1333 
Juan Rivera Carr11co, solicita trtulo supletorio, 

cinco predios terreno predit., situados jurisdicción 
Cinco Pino•, asf: a) veinte manzanas, lindante: 
norte, Ruperto Rivera¡ sur, Policarpo Ochoa, cami
no en medio¡ oriente, Ramón Espinal, camino en 
medio; poniente, Leonardo Palma, Emilio Ochoa¡ 
b) treinta manzanas¡ norte, Juana Pérez, Adrian 
Martfnez, camino en medio; sur, Nlcolaaa Mondra
gón; oriente, francisca Urcuyo, camino en medio¡ 
occidente, David Palma¡ e) veinticinco .manza
DH, lindante: norte, David Palma¡ sur, Emilio 
Ochoa; oriente, Juan Rivera; poniente, Guadalupe 
Betanco, Orejlorla Oviedo; d) cuarenta manzanas 
lindante: norte, Bernartlo Corral11, fulgencio Agui
rre; 1ur, Lázaro y Juan Palma y Ciriaco Montoya; 
oriente, Guadalupe Belanco¡ poniente, Benvenuto 
Ouevara y 101 Palma¡ e) predio urbano, lindante: 
norte, Antonia Amador; sur, Alejandro Mendoza; 
oriente, Ignacio Vásquez; poniente, Domingo Vi
llalobo1. 

Opóngan1e. _ 
juzgado Di1trlto. Chinandega, veintinueve Abril 

mil novecientos cincuentldo1.-0uillermo Oconor, 
Srlo. 1319 3 2 

N9 12S4 
Juana Hernández, mayor de edad, viuda, de ofi

cio• domé1tlcoa y de e1te domicilio, 10licita titulo 
tupletodo de 11111 c:aaa 1iwada ea el casedo de San 

juan de Telpaneca, con 101 1igulentes linderos: 
oriente, casa y solar de don E1teban Elvir y camino 
de por medio que conduce al Bál1a1110; occidente, . 
casa de Juana Olivas; norte, Juana Olivu; y 1ur, 
casa de Angelina BellorCn calle de por medio¡ di· 
cha casa tiene las dimenclone1 1iguiente1: doce va
ru de largo por cinco de ancho, un corredor de do 
ce varas de largo por cuatro, una media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de ancho, y un so
lar de ocho varas de largo por cinco de ancho¡ di
cha casa está montada 1obre horconet, de taquezal 
y de cai'lón. · 

Quien pretenda derecho, opóngase tlrmino legal. 
-Enmendado-linderos-no vale-entre Uneas
dimenciones-vale. 

Telpantea, treinta de Abril de mil noveciento1 
cincuenta y dos.-Pablo J. Ouillén.-Efrafn Oul-
llén, Srlo. int. 1277 3 2 

• N9 1248 
La señora Nestora viuda de Martfnez Orozco, se 

ha presentado ante esta autoridad aollcltando tftulo 
supletorio de una casa con su corrcapondiente 10-
lar situado en esta población en el cantón La Parro 
quia, urbano siendo la edificación de tejes sobre 
horcones forrada una parte en tablu y la otra en 
palmas, teniendo quince var11 de marco y dos pe
queftos corredores uno al norte y el otro al sur, mi· 
diendo el solar que e1 un cuadrado cincuenta va 
ras por cada lado, cultivado en chagüite, estando 
cercado con alambre de púas, 1iendo toda1 ellu 
de su propiedad, todo dentro de 101 siguientes lin
deros: odente, calle de por medio, propiedad de 
francisco Villarreal; poniente, calle de por medio 
y propiedad de Teresfol Cerda¡ norte, propiedad de 
Benigno Orozco; y 1ur, calle·de por medio y el Pan 
teón Público, no tiene nombre; número ni gravemen 
lleva de pose1ión más :ü treinta ai\01. Lo hubo 
por donación qde le hizo su difunta madre Serapia 
viuda de Orozco C11cante1, por lo que hace al 10· 
lar, y la casa la edificó el compareciente e hizo las 
demás mejoras. 

Vale doscientos córdobas. 
La penona que se crea 11iltlrle algún derecho 

que se presente dentro del término de ley que le 
será ofda. 

Juzgado Locd de lo Civil. San Jorge, a 111 cua
tro de la tarde del día seis de Mayo. de mil nove· 
cientos cincuenta y do1.-Salvador Caatillo Cruz.
José fq1ncisco Tijerlno, Srio. e1pecial. 

1242 3 2 

No. 1253 
A manda Sánchez, 1ollcita Ululo 1upletorio 1ú1tica 

esta juriadicclón, terreno propio, con estos linde
ros y dimensiones: oriente, Juan Pavón, mide cua
rentiuna varas¡ poniente, Pedro Jlmenez, mide treln 
tldos v11r11; norte, Pedro Jlmenez, mide tretntfocho 
varas, cultivada con café y frutalet. 

Valor: ciento cincuenta córdobas. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, eiete Mayo mil 

novecientos cincuenta y do1.-Roberto Vasquez.-· 
S. Campos U., Srio. 1231 3 2 

No. 1348 
Tranquilino Vanegas, de calidades conocidas ha 

presentadose este juzgado solicitando utulo auple· 
torio, finca de agricultar, denominada El Caulote, 
en el sitio de San Bernardo de Cacala, ea poseedor 
de dos cerramientos, el primero como de veinticin
co manzanas de capacidad, acotado con cercos de 
piedra, alambre y madera,' cultivado, y do• manza· 
nas de arado para sembrar cereales y otro• grano• 
y el re1to con zacate artlficl1I, limitado uf: oriente, 
propiedades de jesú1 Hernández y Ouillermo V•
negas; occidente, proplcdade. de la 1uce1lón de Va· 
lenUn Oomez; norte, laa mi1m11 propledadea de 
Ouillcrmo Vanecu y jeaú1 Hernández,i y 1ur, pro-

f ;1 
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piedad de Alejandro Hernández; y segundo como 1 sión de la seftora J,1anuela Vega viuda de Herrera, 
de cuarenta manzanas de exten1ión, acotado con calle en medio; por el aur, con solar y casa del se· 
cercos madera y natural, cultivado con zacate arti- i\or Adán Guerra, anteriormente del !IOlicitante; 
flclal, con una casa de teja parada en horcones de oriente, con solar y casa del sei\or Daniel O. Ava· 
madera labrada, forrada con tabla, de doce varas de los y por el poniente, con solar y casa del sei\or 
largo, por 1eis de ancho, con un cardo, limitado: Adán Guerra y que antes perteneció al mismo soli· 
oriente; propiedad de Bartolomé Aráuz; occidente, citante. 
cerro del trueno; norte, propiedades de Alberto fstrmalo doscientos córdobas. 
Hernández y Lucas Castro v. de Castellón; y sur, Quien créase con derecho, opóngase término· 
1uce1ión de Francisca Ortuilo, cerramientos que. ha lel{al. 
poae!do, quieta desde hace más de treinta ai\os, Judicatura Local para lo Civil. San Miguelito 
conatruidos a sus propiaa e1penzas y sin interrup- doce de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 
clón de nadie, por lo que pretende se le extienda el -H. Robles R.-Ante mi Srio. J. Cuadra R. 
1upletorio de las mejoras de esto. 1361 3 2 

Se hace saber al público para el que se crea con 
derecho se presente término legal. 

Hácese constar que tuvo intervención Síndico 
Municipal y conocimiento Representante Fisco. 

Dado juzgado Local. Llmay veintiocho de 
Abril de mil novecientos cincuenta y dos. - Joaquín 
Sandoval-Félix Vindil, Srio. • 

· E11:onforme-Joaquln Sandoval.-Félix P. Vin-
dil, Srlo. 1337 3 2 

· N9 1254 
La seftora Marra Bernarda Molina, accionando en 

su propio nombre, se ha presentado ante esta auto
ridad solicitando título supletorio de un solar urba· 
no situado en esta ciudad, que mide de norte a sur, 
treinta y cinco varas; y de oriente a poniente, diez 
y ocho varas dentro de 101 siguientes linderos: 
oriente, propiedad de Félix Mollna Mungufa; po
niente, propiedad de Efrafn Oómez; norte, propie· 
dad de Manuel Jimenez; y sur, calle pública. Lo hu 
bo por herencia de su padre don Félix Molina, quien 
no tenla escritura. Lleva de posesión siete ailos 
carece de nombre, número y gravámen. 

Vale: doscientos córdobas. 
La persona que 11e crea asistirle algún derecho 

que ae preaente dentro del término de ley que le 
aerá o(da. 

Juzgado Local de lo Civil. San Jorge a las cua
tro de la tarde del d(a siete de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-Salvador Castillo Cruz.-
jo1é F. Tijerino, Srio. especial. 1243 3 2 

Ofilia Castillo, sol~fta 1~~1o 1upletorio predio 
urbano, sito pueblo Posoltega, terreno propio, lln· 
d,nte: oriente, Natalia Rodriguez e lldefonso Be· 
rrfos; poniente, Juana Zapata; norte, Ismael Saave
dra; sur, Manuela Lanuza. 

Solar mide cincuenta varas frente, cuarenta fondo 
Cua mide: ocho varas frente, doce fondo. 

Opónganse. 
Juigado Distrito. Chinandega, doce Mayo mil 

novecientos cincuenta y dos.-Ouillermo Oconor, 
Srio. ' 1304 3 2 

N9 1466 
Nicolasa Reyes v. de Zamorio, de este domicilio 

solicita trtulo supletorio predio urbano, barrio Sub
tiava, esta ciudad, lindante: oriente, Bartolo López; 
sur, calle en medio, Marra Palma; occidente, calle 
en medio,Juam1 Morales; norte, Felipe Zamora. 

juzgado 19 Local Civil. León, veintinueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. Las 
nueve de la mailana. 

Es conforme.-León, veintinueve de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.-j osé Ernesto Benda-
fta.-M. Ignacio Esplnoza, Srlo. 1465 3 2 

. N9 1110 
José lgnacio flores, eollcita título supletorio pre· 

dio.rústico terreno propio una legua al poniente 
Chichigaipa comarca La Cultanca, de treintiuna 

N
9 

1482 manzana y tres cuartos manzana, y veintiuna vara 
francisco Silva hijo, solicita título supletorio, so- cuadrada, lindante: oriente, Juana Montes, Dolores 

lar urbano, treinta por treinticinco var11, Nagarote, Men~o~a Y .Eud~milia Gamboa, camino .en medio 
lindante: oriente mediando calle Oregorio Oue- dos ultimas, pomente, Ana Marra Somamba de Flo· 
rrero; poniente, bpriano jerez; 'norte, mediando res; norte, Encarnación Oonzález y huerta Ana 
calle, Crescensio Corea; sur, Concepción Montes. ·María de Flores camino en medio; sur, Ingenio San 

Antonio. 
Interesados opónganse. Opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito.-León, diez Mayo mil no· Juzgado Distrito. Chinandega, doce Mayo mil 

Yeciento1 cincuentidos.-J. R. Saboreo E., Srio. novecientos cincuentidos. - Oulllermo Oconor, 
1487 3 2 

Srio. 1303 3 2 

N9 1373 
Juan Jo1é Jirón, 10Ucita título supletorio casa y 

10Iar Larreynaga, lindante: norte, Carlos Hernán
dez; 1ur, Atanacio Mairena; oriente, Cándida Rosa 
de Pereira; y poniente, Simón Picado. Casa mide: 
seia varas frente por sel• fondo. Solar: treínticlnco 
varas en cuadro. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Unico. Larreynaga, doce de Ma· 

l o de mil novecientoa cincuenta y dos.- Crisanto 
ópez, Srlo. · 1365 3 2 

N9 1361 
Rodolfo Outiérrez Malespfn, mayor de edad, ca· 

aado, negociante Y. de este domicilio, solicita este 
Juzgado se le extienda título supletorio de un pre
dio urbano esta población, teniendo estas dimen· 
alonea: de oriente a poniente, vt.inte y seis varas y 
media, por un flanco, o sea de norte a sur, veinticua 
tro varaa y media y por el otro flanco, o sea tam· 
bien de norte a sur, veintitrea vara1 y media, tenien 
do dicho predio, una figura irregular, estando limi
tado ~•í: m>1tc, con aolar perteneciente a Ja 1uce-

No.1493 
Gloria Dolores He rnández de Oarda, solicita H

tulo supletorio finca rústica, terreno propio, esta 
jurisdicción, como tre 1 cuartos manzana cabida, 11· 
mitada: oriente, Rosa Hernánt'ez; poniente, Teren
cio Hernández; norte, Erne.to Mercado; sur, here
deros Carmen López. 

Valor doscientos córdobas. 
Oyense oposicione1 térmlnno legal. 
juzgado Local. La Concepción, veintiocho Ma

yo Mayo mil novecientos cincuentldos.-Roberto 
Vaaquez.-S. Campos, Srio. 1471 3 1 

N9 1444 
José Téllez Conrrado, solicita mulo supletorio 

finca rústica situada Buena Vista, esta jurisdicción, 
mide: oriente, do&eienta1 vara• Hernán Tapia; po
niente, doscientas varas, Reyes Canda; norte, tres 
varas, camino en medio, Pilar Nicaragua; y aur, tres 
vara1, el solicitante. Lo hubo compra extrajudi
cial a la señora Reyea Canda. 

Lo e1tima ea veiatlcJnco c:órdoba1. 

-
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Quien pretenda tener 
tiempo y forma legal. 

derecho, preséntese en Ministerio de fomento.-Managua, trece de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo Oyan· 

Dado juzgado Local Civil. Niquinohomo veiu
titru de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 
-femando M. Morales L., juez Local Civil.-Pe-
dro Oaitán, Srio. 1436 3 1 

N9 1537 
Juana Franciaca Sánchez, solicita título· Supleto

rio dos predios rústicos terreno propio, primero: 
treintlcinco manzanas, conteniendo huertas de 
siembras, chacra y potreros, situada Cinco Pinos, 
lindante: oriente, Félix Paredes, Pascual Aguilera y 
Pedro Rafael Cárdenas; poniente, camino en medio 
a Somotillo y ejidos Santo Tomás; norte, Francisco 
López; sur, camino en medio, José Ramón Andrade, 
contiene casa habitación. Segundo: cinco manza· 
n11, contiene c11a, cultivadas zacate, lindante: 
oriente, camino en medio a Somotillo ejidos Cinco 
Pinos; poniente, jerónimo Hernández; norte, ca· 
mino en medio Manuel Cárdenas; sur, Cristobal Be 
na vides. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Chinandega, cuatro junio mil 

novecientos cincuentidos.-Ouillermo Oconor, Srio. 
1521 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No. 1392 

john Walker & Sons, Limited, de Londres, lngla· 
terra, mediante apoderado Caldera & Compañía 
Limitada, Agente de Marcas de fábrica y Comer· 
clo, de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

·---: .... -

para proteger y distinguir: e Vinos, Espíritus y 
Licores•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veinte de Ma· 

yo de mil noveclento1 cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1406 3 3 

N9 1530 
julio César Ovledo Reyes, industrial del domici· 

lio de Matagalpa, solicita registro cata Marca: 

MORRIÑOL 
para proteger: Un antibiótico específico contra la 
morriila, cslldo1 catarrales y demáa afecciones de 
111 vf11 respiratorias que atacan el ganado vacuno 
y caballar, siendo asimismo un estimulante, pre
ventivo y reconstituyente. 

OyenlC op09iciones tirmlno le¡at. .. 

guren, Of. Mayor. 1515 3 2 

N9 1531 
Carlos Cardenal, Comerciante, este domicilio, 10-

llcita depósito y registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

1 
1 
1 

1 

• f 1 

,.¡,e·· E M H O.TE L L.\: D A 
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'i 
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>· 1: 
'•. 

para proteger: Demajuanas de vidrio y otra clase 
de envases de agua destilada para consumo humano. 

Oyense oposiclonea tármino legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cuatro de Ju

nio de mil novecientos cincuenta y dos. - A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1514 3 2 

AVISOS 
. N9 1649 

Hasta viernes veintisiete de los corrientes a las 
cinco de la tarde oyen1e postur11 sobre dos lotes 
de terreno barrio El Cerrito, frente a la Aviación. 
Pertenecen al Concurso Acreedores de Humberto 
López M. Avalúo precio inventario. 

Managua, diez y ocho de Junio de mil novecien
tos cincuenta y dos. Gonzalo Solórzano Ramfrez, 
Procurador Definitivo. 1615 3 1 

,. Np 1642 
Humberto figueroa Alonzo, Administrador de 

Rentas del Departamento de Lhontales, hace saber 
al público: Que la subasta de 111 pertenencias mi• 
neru, 1ituadas en el Distrito Minero de julgalpa y 
que hoy se iba a verificar en el Juzgado de Minas, 
por falta de pago de las Patentes, no se verificó 
por falta de postores, habiéndose aei'lalado a solici
tud del señor fiscal General de Hacienda y de 
conformidad con el Arto. 208 C. M., el dfa veinti
nueve de Agosto de este año para llevarla a cabo. 
Todos aquellos que tuvieran pendiente el pago tie
nen aún la oportunidad de hacer el pago en esta 
Administración de Rentas para evitar el remate de 
la Pertenencia y un -pago mayor en calidad de 
multa. 

julgálpa 30 de Mayo de 1952.-H. VigÍI. 
1606 3 1 

SENTENCIA Df DIVORCIO 
No 1641 

•Corte de Apelacionei.-Sala Civil.-Oranada, dos 
de Junio de mil novecientos cincuenta y dos. - Lu 
nueve y media de la mañana. Por Tanto: De confor· 
midad con las ra zone1 y disposiciones legales cita· 
das y los Artos. 424, 436 y 447 Pr. 10Nuscrito1 Ma· 
glstrados dijeron:· Se confirma la sentencia consul· 
tada y de que se ha hecho mérito y en consecuencia 
declárase disuelto por la causal de separación por 
más de cinco año• el vinculo matrimonial que Ra
mona Bermúdez y José Antonio Esplnoza Lara 
contrajeron en esta ciudad de Granada, a las doce 
meridianu del 7 de Octubre de"f951 en loa oflci01 
del Sr. juez Cjvil de e.te Dia~ito, matrimonio que 

' j 
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lf' inscribió a las páginas 164 a 166, Tomo XVII, 
Libro de Matrimonios que la Oficina del Registro 
del Estado Civil de las hrsonas llevó en el ailo de 
1951. La ex-cónyuge mujer queda sujeta a la prohi· 
blción establecida en el Arto, 112 C. lnscr(base la 
inscrlpcióµ de la partida matrimonial de los ex
cónyuges; publfquese por extracto en •La Gaceta•, 
Diario Oficial, Ubrese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio concertado vuelvan los autos al juzgado 
de su origen. Entre Hneas-n-Vale.-Horacio 
Saballos flores.-N. Ordóilez V.-Ernesto Sequelra 
A.-R. Lugo Mena, Srio•. 

Conforme.-Oranada, Junio cuatro, mil novecien· 
tos clncuentidos.-R. Lugo Mena, Srio. 

1607 1 

DECLARATORIAS DE HEREDF.ROS 
N9 1648 

Concepción Canales viuda de Pérez, solicita se le 
declare heredera, de todos 101 bienes, derechos y 
acciones, que a su muerte dejó su hijo Rafael Al
berto Pérez. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado to. de lo Civil del Distrito.-Mana· 

gua, cinco de junio de mil noveciento1 tlncuenta y 
do1.-R. E. fiallos.-Humberto Mendoza L., Srio. 

1601 1 

N9 1623 . 
Joaé Angel Mena Sevilla, pide declárasele herede

ro en unión de 1us hermanos Camilo Ocón, fran· 
ciaco Ocón Sevilla, Pedro José y Carmen Mena 
Sevilla, Ciriaco Ocón Sevilla e Isabel Ocón Sevilla, 
de loa bienes que dejó su madre Micaela Sevilla de 
Ocón. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito.-Acoyapa, velntidos de Abril de 

mil noveclento1 cincuentidos.-Luis A. Outiérrez M., 
Srlo. 1595 1 

N9 1625 
lsaura de Zú nlga Padi111,'101iclta sean declarados 

herederos de su madre Magdalena Montenegro, sus 
hijos Lila Barrios de Oonzález, Rafaela de Ramfrez. 
Bien rústico, lindando: oriente, Juana Salinaa; po· 
nlente, Andrés Valle; norte, Monte Verde; 1ur, Ma· 
nuel Arias. 

Oponerse término legal. 
Juzhado Civil Dislrilo.-Muaya, diez y nueve de 

Marzo de mil novecientos clncuentido1.-Carlo1 
Martfnez L., Srio. 1593 1 

No 1626 
Santos Marfn, pide décláresele heredera, con sus 

hermanos legrtimo1 señores julio Cé1ar Marln, Elisa 
Marfn, Maurelina Marfn, Oraciel,a. Mar(n, 1in per
juicio cuarta conyugal señora faustina Suárez viuda 
de Marfn, de su padre don feliciano Marfn. 

Bienes: Un cuarto de caballerfa en el eitlo San 
André1 de Ouasimal, limitado uf: norte, sitio El 
Naranjo; sur, el de San José; oriente, el Despoblado; 
y poniente, Llano Grande. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Julgalpa, aeis'de Junio de 

mil novecientos cincuentidoa. Corregido- aeia
Junio- Vale.-Testado-veinte-No vale.-Mas tes
tado--: e hijos legftimos del difunto-No vale,-Ed. 
Qaitán Solfs.-H. figueroa, Srio. 

Es conforme.- H. figueroa h.1 Srlo 
1592 1 

N9 1624 
lilla ROL!: k de Polanco, solicita se le declare he

redera en unión de juan, Guy, Muriel los tres de 
apellido Rourk Ricardson; Etelvina y Nora Rourk 
Ayeatas, Jol'geJfourk Aye1t11, Hilda Rourk Kraudy, 
Erneato y Robertu ~urk Ayestas, de todo• los bie
ne1, derecho• y acci~u que a au muerte dejó el 
u.Dor OuJ Eduardo Jtourk, Seilala como bjeue1 

, 
/ 

{ 

dejados por el causante unas propiedades urbanas 
en esta ciudad, una finca rústica en Sébaco y. una 
cantidad de terreno en jurisdicción de Sébaco, este 
Departamento. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
término de ley. 

juzgado Civil del Distrito.-Matagalpa, doce de 
Junio de mil novecientos clncuentidos.-José J. 
Aráuz.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es corflorme.-Matagalpa, doce de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Julio C. Mendoza, 
Srio. 1594 1 

N9 1647 
Alberto Sandoval Chávez, solicita decláresele he

dero de Natalla Chavez, como cesionario Domingo ' 
Chávez. Biene1: . 001 huertas una manzana, dere
chos casa y pozo, Lechecuagos esta jurisdicción, 
lindante: oriente-norte, Juan Chávez; poniente, 
encajonada; sur, resto finca Trinidad Sandoval. 

Interesados opónganse. 
juzgado Qvil Distrlto.-León, catorce Junio mil 

novecientos cincuentldos.-J. R. Saborfo E., Srio, 
1607 1 

No. 1646 
María E.scolástica López de Outlérrez, solicita 

decláreaele heredera, siendo mayor edad, ca~ada, 
de oficio• domésticos y de este domicilio, en biene1 
de la Sucesión de su padre don Regino López Dfaz, 
pue fué agricultor y de au mismo domicilio. Men
ciona como herederos tambien a sus hermanos To
más, Ramón y Socorro López Rizo, e Indica como 
bienes: Una finca rústica como de dieciocho man
zanu, ubicada en San Esteban, esta jurisdicción, 
lindante: oriente, francisco y l<icardo Chávez; oc
cidente, camino al •P@.10 Real>; norte, camino a San 
francisco; y sur, camino a La Esperanza. 

Quien tengo derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito. -Jlnotega, Junio 

doce de mil novecientos cincuenta y dos.-M. Cas
tro C.-C.. Castillo C., Srlo. 

E1 conforme.-Jlnotega, trece de Junio de mil no· 
veciento1 cincuenta y do1.-C. Castillo C., Srio. 

1608 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se, publica todo• 101 dfu, excepto lo; festivo1 

OflCINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 l-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la S111cripción 
Para la- República: 

Número del d(a lf: 0.15 Por trimestre .• 1f: 6.00 
Número retra11do • 0.15 Por 1emestre. . • 11.00 
Por me1 , • • , , , · e 2.00 Por ailo , , • , e 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ailo • • • • 5.00 cene en oro americano 

Por la publicación de cllsés;un córdoba, por cad& 
pulgada cuadrada. · 

Por la publicación de carteles, avisos y docu 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
1lempre que la publicación 1e haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pigina, cuarenta córdobu. 
A 101 interesado• en la publicación de cartele1, 

edictos, remates, etc., se le1 avl1& no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuenta1, el duplicado o du 
plicadOI de la1 pieza• que de11een publicar. 
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